
MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 21

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1091 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, del Director
General de Evaluación Ambiental de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la
que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de “Estación de tratamiento de agua potable de
los municipios del Rincón Suroeste”, en los términos mu-
nicipales de Pelayos de la Presa y San Martín de Val-
deiglesias, promovido por el Canal de Isabel II (expedien-
te: 10-EIA-00044.8/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se formula la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al
proyecto de “Estación de tratamiento de agua potable de los muni-
cipios del Rincón Suroeste”, en los términos municipales de Pelayos
de la Presa y San Martín de Valdeiglesias, promovido por el Canal
de Isabel II, con domicilio social en la calle Santa Engracia, núme-
ro 125, 28003 Madrid. El texto de la citada Declaración podrá con-
sultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la ca-
lle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 19 de enero de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(01/1.038/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1092 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, del Director Gene-
ral de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la
que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de “Refuerzo del ramal Este del sistema Torrela-
guna, tramo Valdeolmos-Ajalvir”, en los términos munici-
pales de Ajalvir, Algete, Cobeña, Valdeolmos-Alarpardo,
promovido por el Canal de Isabel II (expediente: 10-EIA-
00034.6/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula la Declaración de Impacto Ambiental
del proyecto de “Refuerzo del ramal Este del sistema Torrelaguna,
tramo Valdeolmos-Ajalvir”, en los términos municipales de Ajalvir,
Algete, Cobeña, Valdeolmos-Alalpardo, promovido por el Canal de
Isabel II, con domicilio social en la calle Santa Engracia, núme-
ro 125, 28003 Madrid. El texto de la citada Declaración podrá con-
sultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la
calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 20 de enero de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(01/1.040/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1093 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, del Director-Gene-
ral de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se
formula la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
de “Ampliación de la EDAR de la Poveda”, en el término
municipal de Arganda del Rey, promovido por el Canal de
Isabel II (expediente: 10-EIA-00079.1/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se formula la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al
proyecto de “Ampliación de la EDAR de la Poveda”, en el término
municipal de Arganda del Rey, promovido por el Canal de Isabel II,
con domicilio social en la calle Santa Engracia, número 125, 28003
Madrid. El texto de la citada Declaración podrá consultarse en las
dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la calle Princesa,
número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(01/1.039/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1094 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, del Director Ge-
neral de Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la
que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto de “Recogida de vertido en la margen izquierda
del río Manzanares desde la presa de El Pardo hasta el hi-
pódromo de La Zarzuela”, en el término municipal de Ma-
drid, promovido por el Ayuntamiento de Madrid, Direc-
ción General del Agua (expediente: 10-IA-00046.1/2008).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula la Declaración de Impacto Ambiental
correspondiente al proyecto de “Recogida de vertido en la margen
izquierda del río Manzanares desde la presa de El Pardo hasta el
hipódromo de La Zarzuela”, en el término municipal de Madrid,
promovido por el Ayuntamiento de Madrid, Dirección General del
Agua, con domicilio social en la calle Bustamante, número 16,
28045 Madrid. El texto de la citada Declaración podrá consultarse
en las dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la calle
Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General de Eva-
luación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, José Trigueros Rodrigo.

(01/1.042/09)

Consejería de Cultura, Deporte y Turismo

1095 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Archivos, Museos y Bibliotecas, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por este
órgano durante 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo, apartado
cuarto, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, se procede a efectuar la publicación de las subven-
ciones concedidas a través de la Dirección General de Archivos, Mu-
seos y Bibliotecas de la Consejería de Cultura, Deportes y Turismo

He resuelto nombrar a doña Marta Beltrán Pardo, con documen-
to nacional de identidad número 46934810-K, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Rey Juan Carlos, del área de cono-
cimiento de “Arquitectura y Tecnología de Computadores”, adscri-
ta al Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores
y Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.

Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/9.022/09)
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durante el año 2008, al amparo de las siguientes Órdenes de convoca-
toria, convenios de colaboración y subvenciones nominativas:

a) Subdirección General de Archivos:
— Orden 450/2008/00, de 13 de marzo, por la que se convo-

can ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid
para actuaciones en materia de archivos (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de abril).

— Subvención nominativa a la Provincia Eclesiástica de
Madrid con destino a tratamiento archivístico de docu-
mentos de las Diócesis integrantes de la Provincia Ecle-
siástica de Madrid.

— Subvención nominativa de la Universidad Carlos III con
destino al Máster en Archivística del curso 2007-2008.

— Subvención nominativa a la Hermandad del Refugio para
digitalización de sus archivos.

b) Subdirección General de Museos:
— Orden 946/2008, de 27 de mayo, por la que se convoca el

Premio de Creación Artística de la Comunidad de Madrid
para 2008.

— Orden 887/2008, de 14 de mayo, por la que se convocan
ayudas a Galerías de Arte de la Comunidad de Madrid
para su participación en ferias internacionales.

— Orden 498/2008, de 26 de marzo, por la que se convocan
subvenciones a municipios y mancomunidades de la Co-
munidad de Madrid para el equipamiento de salas de ex-
posiciones en 2008.

— Orden 499/2008, de 26 de marzo, por la que se convocan
subvenciones a municipios y mancomunidades de la Co-
munidad de Madrid en materia de fomento de la activi-
dad museística en 2008.

— Orden 773/2008, de 23 de abril, por la que se convocan
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de la Comu-
nidad de Madrid en materia de fomento de la actividad
museística en el ejercicio 2008.

— Convenio con el Museo Nacional del Prado para la orga-
nización de dos exposiciones temporales.

— Subvención nominativa al Ayuntamiento de Horcajuelo
de la Sierra para mantenimiento del Museo Etnológico.

— Subvención nominativa al Ayuntamiento de Buitrago del
Lozoya para mantenimiento del Museo “Picasso”.

— Subvención nominativa a la Fundación Temas de Arte
para la celebración del Festival “Edición Madrid de Nue-
vos Creadores”, en 2008.

— Subvención nominativa a la entidad “Artistas Visuales
Asociados de Madrid”, para la organización del Festival
“Madrid Procesos” en 2008.

— Fundación nominativa a la Fundación Actilibre para la
celebración de “Estampa 2008”, Salón Internacional del
Grabado y Ediciones de Arte Contemporáneo.

— Fundación nominativa a la Fundación Infante de Orleáns
para el mantenimiento de su colección de aviones histó-
ricos en 2008.

— Fundación nominativa a la Fundación Carlos de Amberes
para financiación de sus actividades en 2008.

c) Subdirección General de Bibliotecas:

— Orden 1842/2008, de 8 de octubre, por la que se convo-
can becas de colaboración bibliotecaria en la Red de Bi-
bliotecas Escolares de la Comunidad de Madrid para el
curso 2008-2009.

— Orden 835/2008, de 7 de mayo, por la que se convocan
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la orga-
nización de actividades de promoción de la lectura y para
el tratamiento de fondos bibliográficos de bibliotecas de
dichas instituciones durante 2008.

— Orden 1646/2008, de 21 de agosto, por la que se convo-
can subvenciones a municipios y mancomunidades de la
Comunidad de Madrid para la organización de activida-
des de promoción de la lectura durante 2008.

— Orden 563/2008/00, de 7 de abril, por la que se convocan
subvenciones a entidades editoras de revistas de cultura
radicadas en la Comunidad de Madrid para la edición de
estas publicaciones periódicas durante 2008.

— Convenio firmado el 22 de diciembre de 2008 con la Real
Academia de la Historia para la catalogación, digitaliza-
ción y conservación de sus documentos.

— Subvención nominativa a favor de la Fundación Centro
de Poesía José Hierro para contribuir a los gastos de fun-
cionamiento y de realización de actividades propias de la
Fundación en 2008.

— Subvención nominativa a favor de la Organización Espa-
ñola para el Libro Infantil y Juvenil para contribuir a la fi-
nanciación del XXXII Salón del Libro Infantil y Juvenil.

— Subvención nominativa a favor de la Asociación Gremio
de Editores de Madrid para contribuir a la financiación de
actividades de promoción de la lectura.

— Subvención nominativa a favor de la Asociación de Em-
presarios de Comercio del Libro de Madrid para contri-
buir a la financiación de la LXVII Feria del Libro de Ma-
drid y otras actividades de promoción del libro.

— Subvención nominativa a favor de la Asociación de Li-
breros de Viejo “Libris” para contribuir a la financiación
de la XX Feria de Otoño del Libro Viejo y Antiguo.

— Subvención nominativa a favor de la Asociación de Li-
breros de “Lance” para la XXXII Feria del Libro Antiguo
y de Ocasión.

— Subvención nominativa a favor del Consorcio Centro de
Estudios Cervantinos para la realización de actividades
destinadas a acercar la lengua y la creación literaria a la
sociedad.

Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La Directora General de Archi-
vos, Museos y Bibliotecas, Isabel Rosell Volart.
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